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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:        DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

CONFORMACIÓN y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: MAYERLIS MARÍA ESCORCIA ACOSTA.  

DEMANDADO:  OSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ VILLALOBOS. 

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2020-00207-00. 

 

Estudiada la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CONFORMACIÓN y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, presentada mediante apoderado judicial 

por la señora MAYERLIS MARÍA ESCORCIA ACOSTA contra OSCAR ANDRÉS 

MARTÍNEZ VILLALOBOS, se observa que cumple los requisitos consagrados en el 

artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, en consecuencia se 

ADMITE y ordena: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal (art. 368 y s.s. ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído a la demandada y córrasele traslado de la demanda por 

el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público. 

 

NEGAR el embargo y posterior secuestro de la posesión sobre el bien inmueble 

ubicado en Carrera 1 # 2-04 Barrio San José de Becerril, Cesar, por cuanto no 

reposa en cabeza del demandado, toda vez que en el hecho OCTAVO de la 

demanda se afirma que el señor OSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ VILLALOBOS la 

vendió. 

 

Archivar copia de la demanda. 

 

RECONOCER personería jurídica al doctor CARLOS GUILLERMO CASTRO 

OÑATE, como apoderado judicial de la señora MAYERLIS MARÍA ESCORCIA 

ACOSTA, en los términos del poder conferido. 
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ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que  a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, sobre 

la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 
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